
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA GLORIA HIMELDA FÉLIX NIEBLA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

La que suscribe, diputada Gloria Himelda Félix Niebla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, numeral 1, 77 
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona un Capítulo VI al Título Octavo y un artículo 285, recorriendo el subsecuente del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Diversas encuestas de opinión muestran que la mayoría de las personas desconfía de los diputados y considera que 

el trabajo de los diputados “no sirve”. Sin embargo, esos estudios no pueden decir exactamente qué es lo que no 
está funcionando. 

Partiendo de la premisa de que “Lo que no se puede medir no se puede mejorar”, el Observatorio Legislativo 

Ciudadano tiene el objetivo de ser instrumento para medir el desempeño de los integrantes de la Cámara de 
Diputados, tanto en su función legislativa, que implica que trabaje para que nuestro marco legal sea cada vez más 
adecuado para la resolución de los problemas nacionales, como en su función de contrapeso de los otros poderes 

del Estado mexicano, de tal manera que se pueda mostrar lo que está fallando. 

Mediante este observatorio se busca generar un puente de comunicación entre la ciudadanía y sus representantes. 
De igual manera, promover el conocimiento de la Cámara de Diputados y, en general, de nuestro sistema 

democrático, proporcionando análisis e información pertinente, organizada y de fácil acceso para ciudadanos, 
investigadores y académicos. 

Se pretende también la participación ciudadana mediante el monitoreo y la provisión de información sobre el 

desempeño de los representantes electos. Las actividades de este Observatorio están encaminadas a mejorar las 
prácticas políticas para beneficiar a una ciudadanía que valora y demanda la visibilidad y transparencia de aquellos 
que son electos. 

Este observatorio generará canales de información entre la Cámara y la ciudadanía, aportando información y 

análisis completos, oportunos e independientes de su actividad. Del mismo modo, el proyecto deberá crear espacios 
únicos de debate entre legisladores, otros tomadores de decisión y diversos sectores sociales, políticos, 

económicos, académicos y de la sociedad civil interesados en la actividad legislativa. 

El observatorio debe convertirse en un espacio de referencia nacional para el conocimiento de la estructura y 
funcionamiento del Poder Legislativo, a través del trabajo conjunto de ciudadanos y organizaciones de la sociedad 
civil, especializados en el seguimiento, investigación y análisis de la actividad legislativa, con el objetivo de 

vincular a la ciudadanía con la Cámara de Diputados, fomentando su fortalecimiento y transparencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento ante esta soberanía, la siguiente iniciativa de 

Decreto 

Primero: Se adiciona un Capítulo VI, denominado “Del Observatorio Legislativo Ciudadano” al Título Octavo y 

un artículo 285 recorriendo el subsecuente, para quedar como sigue: 



 

 

Título Octavo... 

Capítulo VI Del Observatorio Legislativo Ciudadano 

Artículo 285. 

1. La valoración cualitativa y cuantitativa del trabajo legislativo, es un principio esencial de rendición de 

cuentas de la Cámara, que debe desarrollarse en cuatro ámbitos principales: El Pleno, los grupos y 

fracciones parlamentarias, las comisiones y los diputados y diputadas en lo individual. 

2. Para tal efecto, la Cámara establecerá un Observatorio Legislativo Ciudadano que analizará, por lo 

menos, los siguientes rubros: 

a) Calidad de las iniciativas presentadas por los diputados y diputadas. 

b) Beneficio social derivado de las iniciativas aprobadas. 

c) Representatividad de los diputados y diputadas y regulación de sus posibles conflictos de interés.  

d) Acceso y conocimiento ciudadano de las iniciativas presentadas. 

e) Fundamentación y sustento de las iniciativas 

f) Agenda legislativa de los grupos y fracciones parlamentarias. 

g) Perfil y desempeño de los legisladores. 

h) Profesionalización de los legisladores. 

i) Transparencia y Rendición de Cuentas a la ciudadanía. 

j) Espacios de participación ciudadana en el ejercicio legislativo. 

3. El Observatorio Legislativo Ciudadano se compondrá por personas de la sociedad civil que representen 

los distintos sectores de la sociedad y analizarán el desempeño legislativo de forma colegiada. Su cargo será 

honorífico. Presidirá sus trabajos el Director del Centro de Estudios de Derecho e Investigación 

Parlamentaria. La Junta determinará el número y perfiles de los integrantes del Observatorio, de acuerdo a 

las disposiciones que se emitan para tal efecto. 

4. La Junta emitirá las normas funcionales que sean necesarias para la constitución y organización del 

Observatorio. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a 21 de abril de 2016. Diputada Gloria Himelda Félix 

Niebla (rúbrica) 


